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SEGUNDA SECCION
SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La
Trinidad, con una superficie aproximada de 150-00-00 hectáreas, Municipio de
Jiquipilas, Chis.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la
Reforma Agraria.

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO "LA TRINIDAD",
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE JIQUIPILAS, ESTADO DE CHIAPAS.

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría
de la Reforma Agraria, mediante oficio número 140547, de fecha 7 de marzo de 2002, expediente sin
número, autorizó a la Representación Agraria, para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio
número 1049, de fecha 12 de marzo de 2002, me ha autorizado para que, con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la misma en Materia
de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio, presuntamente
propiedad nacional, denominado
"La Trinidad", con una superficie aproximada de
150-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio
de Jiquipilas, Estado de Chiapas, promovido por Federico Delma Corzo Mendoza, el cual cuenta con las
siguientes colindancias:

AL NORTE: Jorge Clemente
AL SUR: José Ruiz
AL ESTE: Ariosto Ríos
AL OESTE: Ejido Julián Grajales
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria, y 108 del

Reglamento de la misma en Materia
de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una sola vez en el Diario Oficial de la
Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chiapas, en el periódico de información
local Es Diario Popular, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto
de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos
de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso
en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho
convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra
a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación
Agraria, con domicilio en Palacio Federal 1er. piso, colonia Centro de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez,
Estado de Chiapas.

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus
resultados.

Atentamente
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 13 de marzo de 2002.- El Perito Deslindador, Alejandro Trejo del

Carpio.- Rúbrica.

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La
Junta, con una superficie aproximada de 5-00-00 hectáreas, Municipio de
Ocozocoautla, Chis.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la
Reforma Agraria.

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO "LA JUNTA", UBICADO
EN EL MUNICIPIO DE OCOZOCOAUTLA, ESTADO DE CHIAPAS.

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría
de la Reforma Agraria, mediante oficio número 140558 de fecha 7 de marzo de 2002, expediente sin
número, autorizó a la Representación Agraria para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio
número 1050 de fecha 12 de marzo de 2002, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto



Viernes 10 de mayo de 2002 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     2

por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la misma en Materia de
Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad
nacional denominado
"La Junta", con una superficie aproximada de
5-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio
de Ocozocoautla, Estado de Chiapas, promovido por Juana Sánchez Montufar, el cual cuenta con las
siguientes colindancias:

AL NORTE: El Tesoro, propiedad del C. Hernán de la Cruz
AL SUR: El Maguey, propiedad del

C. Florencio Luna
AL ESTE: Argentina, propiedad de la C. Anselma Castellanos
AL OESTE: La Florida, propiedad de

Adrián M. Pineda E.
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria, y 108 del

Reglamento de la misma en Materia
de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una sola vez en el Diario Oficial de la
Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chiapas, en el periódico de información
local Es Diario Popular, así como colocarse en los parajes más cercanos al
mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por
la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles,
a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante
el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que
fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado
el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Agraria, con domicilio en Palacio
Federal 1er. piso, colonia Centro de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado de Chiapas.

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado o que habiendo sido
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus
resultados.

Atentamente
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 13 de marzo de 2002.- El Perito Deslindador, Alejandro Trejo del

Carpio.- Rúbrica.

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado
Genezaret, con una superficie aproximada de 42-00-00 hectáreas, Municipio de
Ocozocoautla, Chis.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la
Reforma Agraria.

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO "GENEZARET",
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE OCOZOCOAUTLA, ESTADO DE CHIAPAS.

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría
de la Reforma Agraria, mediante oficio número 140547 de fecha 7 de marzo de 2002, expediente sin
número, autorizó a la Representación Agraria para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio
número 1049 de fecha 12 de marzo de 2002, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto
por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la misma en Materia de
Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad
nacional denominado
"Genezaret", con una superficie aproximada de
42-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio
de Ocozocoautla, Estado de Chiapas, promovido por Bertha Farrera Hernández, el cual cuenta con las
siguientes colindancias:

AL NORTE: Ejido La Lucha
AL SUR: José Gutiérrez Pérez
AL ESTE: Colonia Carrizal
AL OESTE: Ejido La Lucha
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria, y 108 del

Reglamento de la misma en Materia
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de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una sola vez en el Diario Oficial de la
Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chiapas, en el periódico de información
local El Sol de Chiapas, así como colocarse en los parajes más cercanos al
mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por
la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles,
a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante
el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que
fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado
el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Agraria, con domicilio en Palacio
Federal 1er. piso, colonia Centro de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado de Chiapas.

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado o que habiendo sido
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus
resultados.

Atentamente
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 13 de marzo de 2002.- El Perito Deslindador, Alejandro Trejo del

Carpio.- Rúbrica.

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado San
Rafael, con una superficie aproximada de 10-00-00 hectáreas, Municipio de
Ocozocoautla, Chis.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la
Reforma Agraria.

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO "SAN RAFAEL",
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE OCOZOCOAUTLA, ESTADO DE CHIAPAS.

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría
de la Reforma Agraria, mediante oficio número 140546 de fecha 7 de marzo de 2002, expediente sin
número, autorizó a la Representación Agraria, para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio
número 1048 de fecha 12 de marzo de 2002, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto
por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la misma en Materia de
Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad
nacional denominado
San Rafael, con una superficie aproximada de
10-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio
de Ocozocoautla, Estado de Chiapas, promovido por Fabián Aguilar Romero, el cual cuenta con las
siguientes colindancias:

AL NORTE: Propiedad del C. José Zebadúa
AL SUR: Ejido Guadalupe Victoria
AL ESTE: Propietario de El Sabinito
AL OESTE: Propiedad del C. Ramón de los Santos
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria, y 108 del

Reglamento de la misma en Materia
de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una sola vez en el Diario Oficial de la
Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chiapas, en el periódico de información
local El Sol de Chiapas, así como colocarse en los parajes más cercanos al
mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por
la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles,
a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante
el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que
fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado
el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Agraria, con domicilio en Palacio
Federal 1er. piso, colonia Centro de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado de Chiapas.

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado o que habiendo sido
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus
resultados.

Atentamente
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Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 13 de marzo de 2002.- El Perito Deslindador, Ovelio Gordillo Meneses.-
Rúbrica.

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado
Fracción Concepción,
con una superficie aproximada de 18-99-89 hectáreas, Municipio de Suchiapa,
Chis.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la
Reforma Agraria.

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO "FRACCION
CONCEPCION", UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SUCHIAPA, ESTADO DE CHIAPAS.

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría
de la Reforma Agraria, mediante oficio número 140558 de fecha 7 de marzo de 2002, expediente sin
número, autorizó a la Representación Agraria para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio
número 1050 de fecha 12 de marzo de 2002, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto
por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la misma en Materia de
Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad
nacional denominado
"Fracción Concepción", con una superficie aproximada de 18-99-89 hectáreas, ubicado en el Municipio de
Suchiapa, Estado de Chiapas, promovido por Emilio Ruiz Esquinca socios,
el cual cuenta con las siguientes colindancias:

AL NORTE: Arturo Nazar
AL SUR: Ejido Pacu
AL ESTE: Norberto Esquinca Ruiz
AL OESTE: Carlos González Espinosa
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria, y 108 del

Reglamento de la misma en Materia
de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una sola vez en el Diario Oficial de la
Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chiapas, en el periódico de información
local Es Diario Popular, así como colocarse en los parajes más cercanos al
mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por
la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles,
a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante
el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que
fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado
el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Agraria, con domicilio en Palacio
Federal 1er. piso, colonia Centro de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado de Chiapas.

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado o que habiendo sido
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus
resultados.

Atentamente
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 13 de marzo de 2002.- El Perito Deslindador, Alejandro Trejo del

Carpio.- Rúbrica.

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Monte

Grande III,
con una superficie aproximada de 136-80-36 hectáreas, Municipio de San

Fernando, Chis.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la
Reforma Agraria.

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO "MONTE GRANDE III",
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAN FERNANDO, ESTADO DE CHIAPAS.

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría
de la Reforma Agraria, mediante oficio número 140558 de fecha 7 de marzo de 2002, expediente sin
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número, autorizó a la Representación Agraria para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio
número 1050 de fecha 12 de marzo de 2002, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto
por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la misma en Materia de
Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad
nacional denominado
"Monte Grande III", con una superficie aproximada
de 136-80-36 hectáreas, ubicado en el Municipio de San Fernando, Estado de Chiapas, promovido por
Vicente Pérez Pérez, el cual cuenta con las siguientes colindancias:

AL NORTE: Terrenos nacionales inaccesibles
AL SUR: Elíseo Pérez Hernández y Juan Pérez Hernández
AL ESTE: Terrenos nacionales inaccesibles
AL OESTE: Alejandro Díaz Avendaño
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria, y 108 del

Reglamento de la misma en Materia
de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una sola vez en el Diario Oficial de la
Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chiapas, en el periódico de información
local Es Diario Popular, así como colocarse en los parajes más cercanos al
mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por
la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles,
a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante
el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que
fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado
el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Agraria, con domicilio en Palacio
Federal 1er. piso, colonia Centro de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado de Chiapas.

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado o que habiendo sido
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus
resultados.

Atentamente
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 13 de marzo de 2002.- El Perito Deslindador, Alejandro Trejo del

Carpio.- Rúbrica.

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La
Ilusión, con una superficie aproximada de 52-00-00 hectáreas, Municipio de

Tzimol, Chis.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la
Reforma Agraria.

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO "LA ILUSION", UBICADO EN
EL MUNICIPIO DE TZIMOL, ESTADO DE CHIAPAS.

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría
de la Reforma Agraria, mediante oficio número 140558, de fecha 7 de marzo de 2002, expediente sin
número, autorizó a la Representación Agraria, para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio
número 1050, de fecha 12 de marzo de 2002, me ha autorizado para que, con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la misma en Materia
de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad
nacional denominado
"La Ilusión", con una superficie aproximada de
52-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Tzimol, Estado de Chiapas, promovido por César López Flores,
el cual cuenta con las siguientes colindancias:

AL NORTE: José Angel Solís Albores
AL SUR: Fernando Cordero
AL ESTE: Francisco Nájera
AL OESTE: Jaime Morales
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria, y 108 del

Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una
sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de
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Chiapas, en el periódico de información local El Sol de Chiapas, así como colocarse en los parajes más
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a
partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito
para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente
su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las
oficinas que ocupa la Representación Agraria con domicilio en Palacio Federal 1er. piso, colonia Centro
de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado de Chiapas.

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus
resultados.

Atentamente
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 13 de marzo de 2002.- El Perito Deslindador, Alejandro Trejo del Carpio.-

Rúbrica.

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Dos

Flores, con una superficie aproximada de 50-00-00 hectáreas, que colinda al

Norte con terrenos nacionales, Municipio de Villa Corzo, Chis.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la
Reforma Agraria.

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO "DOS FLORES", UBICADO
EN EL MUNICIPIO DE VILLA CORZO, ESTADO DE CHIAPAS.

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría
de la Reforma Agraria, mediante oficio número 140546, de fecha 7 de marzo de 2002, expediente sin
número, autorizó a la Representación Agraria, para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio
número 1048, de fecha 12 de marzo de 2002, me ha autorizado para que, con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la misma en Materia
de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio presuntamente
propiedad nacional, denominado
"Dos Flores", con una superficie aproximada de
50-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Villa Corzo, Estado de Chiapas, promovido por Santana Gómez
Díaz, el cual cuenta con las siguientes colindancias:

AL NORTE: Terrenos nacionales
AL SUR: Terrenos nacionales
AL ESTE: Terrenos nacionales
AL OESTE: Terrenos nacionales
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria, y 108 del

Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una
sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de
Chiapas, en el periódico de información local El Sol de Chiapas, así como colocarse en los parajes más
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a
partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito
para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente
su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las
oficinas que ocupa la Representación Agraria con domicilio en Palacio Federal 1er. piso, colonia Centro
de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado de Chiapas.

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus
resultados.

Atentamente
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Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 13 de marzo de 2002.- El Perito Deslindador, Ovelio Gordillo Meneses.-
Rúbrica.

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El
Mirador I, con una superficie aproximada de 100-00-00 hectáreas, Municipio de

Villa Corzo, Chis.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la
Reforma Agraria.

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO "EL MIRADOR I",
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE VILLA CORZO, ESTADO DE CHIAPAS.

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría
de la Reforma Agraria, mediante oficio número 140558 de fecha 7 de marzo de 2002, expediente sin
número, autorizó a la Representación Agraria para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio
número 1050 de fecha 12 de marzo de 2002, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto
por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la misma en Materia de
Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad
nacional denominado
"El Mirador I", con una superficie aproximada de
100-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio
de Villa Corzo, Estado de Chiapas, promovido por Adrián Antonio Arroyo Vázquez, el cual cuenta con las
siguientes colindancias:

AL NORTE: San Ramón propiedad del
C. Carlos Alvarado Arroyo

AL SUR: Terrenos nacionales inaccesibles
AL ESTE: San Miguel, propiedad del

C. Marcos González Castro
AL OESTE: El Tucán, propiedad del C. Jaime Velasco Santiago
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria, y 108 del

Reglamento de la misma en Materia
de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una sola vez en el Diario Oficial de la
Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chiapas, en el periódico de información
local El Sol de Chiapas, así como colocarse en los parajes más cercanos al
mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por
la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles,
a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante
el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que
fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado
el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Agraria, con domicilio en Palacio
Federal 1er. piso, colonia Centro de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado de Chiapas.

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado o que habiendo sido
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus
resultados.

Atentamente
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 13 de marzo de 2002.-

El Perito Deslindador, Alejandro Trejo del
Carpio.- Rúbrica.

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado
Fracción Hermosillo, con una superficie aproximada de 15-00-00 hectáreas,
Municipio de Villa Corzo, Chis.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la
Reforma Agraria.

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO "FRACCION
HERMOSILLO", UBICADO EN EL MUNICIPIO DE VILLA CORZO, ESTADO DE CHIAPAS.
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La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría
de la Reforma Agraria, mediante oficio número 140558 de fecha 7 de marzo de 2002, expediente sin
número, autorizó a la Representación Agraria para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio
número 1050 de fecha 12 de marzo de 2002, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto
por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la misma en Materia de
Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad
nacional denominado
"Fracción Hermosillo", con una superficie aproximada de 15-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio
de Villa Corzo, Estado de Chiapas, promovido por Silverio Nucamendi Pérez, el cual cuenta con las
siguientes colindancias:

AL NORTE: Horacio José Nucamendi Pérez
AL SUR: Ejido Monterrey
AL ESTE: Antonio José Domínguez
AL OESTE: Fredy Martínez Alvarado
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria, y 108 del

Reglamento de la misma en Materia
de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una sola vez en el Diario Oficial de la
Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chiapas, en el periódico de información
local Es Diario Popular, así como colocarse en los parajes más cercanos al
mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por
la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles,
a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante
el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que
fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado
el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Agraria, con domicilio en Palacio
Federal 1er. piso, colonia Centro de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado de Chiapas.

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado o que habiendo sido
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus
resultados.

Atentamente
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 13 de marzo de 2002.-

El Perito Deslindador, Alejandro Trejo del
Carpio.- Rúbrica.

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Arroyo

Zapotal, con una superficie aproximada de 300-00-00 hectáreas, Municipio de

Villa Corzo, Chis.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la
Reforma Agraria.

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO "ARROYO ZAPOTAL",
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE VILLA CORZO, ESTADO DE CHIAPAS.

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría
de la Reforma Agraria, mediante oficio número 140546 de fecha 7 de marzo de 2002, expediente sin
número, autorizó a la Representación Agraria para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio
número 1048 de fecha 12 de marzo de 2002, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto
por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la misma en Materia de
Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad
nacional denominado
"Arroyo Zapotal", con una superficie aproximada de
300-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio
de Villa Corzo, Estado de Chiapas, promovido por Cesáreo Díaz Hernández y socios, el cual cuenta con
las siguientes colindancias:

AL NORTE: Predio Santa Rosa, propiedad de Ernesto López Guzmán
AL SUR: Terrenos nacionales
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AL ESTE: Predios San Miguel y Yerba Santa
AL OESTE: Terrenos nacionales
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria, y 108 del

Reglamento de la misma en Materia
de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una sola vez en el Diario Oficial de la
Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chiapas, en el periódico de información
local El Sol de Chiapas, así como colocarse en los parajes más cercanos al
mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por
la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles,
a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante
el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que
fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado
el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Agraria, con domicilio en Palacio
Federal 1er. piso, colonia Centro de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado de Chiapas.

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado o que habiendo sido
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus
resultados.

Atentamente
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 13 de marzo de 2002.- El Perito Deslindador, Ovelio Gordillo Meneses.-

Rúbrica.

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Florida
España, con una superficie aproximada de 211-75-59 hectáreas, Municipio de
Villa Corzo, Chis.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la
Reforma Agraria.

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO "FLORIDA ESPAÑA",
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE VILLA CORZO, ESTADO DE CHIAPAS.

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría
de la Reforma Agraria, mediante oficio número 140547 de fecha 7 de marzo de 2002, expediente sin
número, autorizó a la Representación Agraria para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio
número 1049 de fecha 12 de marzo de 2002, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto
por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la misma en Materia de
Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad
nacional denominado
"Florida España", con una superficie aproximada de
211-75-59 hectáreas, ubicado en el Municipio
de Villa Corzo, Estado de Chiapas, promovido por Jacob Pereyra Alfaro, el cual cuenta con las siguientes
colindancias:

AL NORTE: Santa Martha, propiedad del
C. Carlos Chanona Borges

AL SUR: San Carlos, propiedad del C. Carlos Tecos
AL ESTE: Salto de Agua, propiedad de la C. Trinidad Urbieta viuda de Cruz
AL OESTE: San Carlos, propiedad del C. Carlos Tecos
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria, y 108 del

Reglamento de la misma en Materia
de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una sola vez en el Diario Oficial de la
Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chiapas, en el periódico de información
local Es Diario Popular, así como colocarse en los parajes más cercanos al
mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por
la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles,
a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante
el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que
fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado
el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Agraria, con domicilio en Palacio
Federal 1er. piso, colonia Centro de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado de Chiapas.
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A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado o que habiendo sido
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus
resultados.

Atentamente
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 13 de marzo de 2002.- El Perito Deslindador, Alejandro Trejo del

Carpio.- Rúbrica.

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La
Ceiba, con una superficie aproximada de 150-00-00 hectáreas, Municipio de
Coahuayana, Mich.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la
Reforma Agraria.

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO "LA CEIBA",
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE COAHUAYANA, ESTADO DE MICHOACAN.

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría
de la Reforma Agraria, mediante oficio número 148065 de fecha 13 de diciembre de 1999, autorizó a la
Representación Agraria para que comisionara perito deslindador, la cual con oficios números 78 y 79 de
fecha 1 de febrero de 2002, nos ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos
160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108
del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y
medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado "La Ceiba", con una superficie
aproximada de 150-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Coahuayana, Estado de Michoacán,
promovido por Adán Ontiveros Díaz,
el cual cuenta con las siguientes colindancias:

AL NORTE: Ejido San Miguel del Río, Municipio de Coahuayana
AL SUR: Octavio Bueno Trujillo, Barranca Honda de la Pochota de por medio
AL ESTE: Río Coahuayana, camino de por medio
AL OESTE: Octavio Bueno Trujillo, aguas corrientes de por medio
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria, y 108 del

Reglamento de la misma en Materia
de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una sola vez en el Diario Oficial de la
Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Michoacán, en un diario de mayor
circulación en la misma entidad federativa, así como colocarse en los parajes más cercanos al
mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por
la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles,
a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante
los suscritos para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que
fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado
el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Regional Pacífico Centro,
con domicilio en Juan José de Lejarza número 49 altos, centro de la ciudad de Morelia, Estado
de Michoacán.

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado o que habiendo sido
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus
resultados.

Atentamente
Morelia, Mich., a 13 de febrero de 2002.-

Los Comisionados: Sergio Leal Rangel.- Rúbrica.- Angel Padilla Punzo.- Rúbrica.

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La
Cueva del Salitre, con una superficie aproximada de 700-00-00 hectáreas,
Municipio de San Dimas, Dgo.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la
Reforma Agraria.

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO "LA CUEVA DEL
SALITRE", UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAN DIMAS, ESTADO DE DURANGO.
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La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría
de la Reforma Agraria, mediante oficio número 144125 de fecha 25 de junio de 2001, expediente número
DGO-271, folio 03827, autorizó a la Representación Agraria para que comisionara perito deslindador, la
cual con oficio número 0313 de fecha 13 de marzo de 2002, me ha autorizado para que con fundamento
en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108
del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde
y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado "La Cueva del Salitre", con una
superficie aproximada de 700-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de San Dimas, Estado de
Durango, el cual cuenta con las siguientes colindancias:

AL NORTE: Predio Las Cuchillas
AL SUR: Ejido Sapioris
AL ESTE: Ejido Sapioris
AL OESTE: Pequeña propiedad
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria, y 108 del

Reglamento de la Ley Agraria en Materia
de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una sola vez en el Diario Oficial de la
Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango, en el periódico de información
local La Voz de Durango, así como colocarse en los parajes más cercanos al
mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por
la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles,
a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante
el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que
fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado en el croquis
correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Agraria, con domicilio en Palacio Federal
Km. 5.5 carretera Durango-Torreón de la ciudad de Durango, Estado de Durango.

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado o que habiendo sido
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus
resultados.

Atentamente
Durango, Dgo., a 13 de marzo de 2002.-

El Perito, Manuel Alvarez Montiel.- Rúbrica.

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado San
Miguel, con una superficie aproximada de 30-00-00 hectáreas, Municipio de
Juárez, Chis.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la
Reforma Agraria.

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO "SAN MIGUEL",
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE JUAREZ, ESTADO DE CHIAPAS.

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría
de la Reforma Agraria, mediante oficio número 140558 de fecha 7 de marzo de 2002, expediente sin
número, autorizó a la Representación Agraria para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio
número 1050 de fecha 12 de marzo de 2001, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto
por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la misma en Materia de
Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad
nacional denominado "San Miguel", con una superficie aproximada de
30-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio
de Juárez, Estado de Chiapas, promovido por Salvador de la Cruz García, el cual cuenta con las
siguientes colindancias:

AL NORTE: Martín Rivera Ruiz
AL SUR: Joel Soberano Zenteno y Carmelinda López González
AL ESTE: Juan Carlos Chacón Espinoza
AL OESTE: Jacinto López Gómez y Josefa López Gómez
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria, y 108 del

Reglamento de la misma en Materia
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de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una sola vez en el Diario Oficial de la
Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chiapas, en el periódico de información
local El Sol de Chiapas, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto
de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos
de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso
en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho
convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra
a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación
Agraria, con domicilio en Palacio Federal 1er. piso, colonia Centro de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez,
Estado de Chiapas.

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado o que habiendo sido
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus
resultados.

Atentamente
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 13 de marzo de 2002.- El Perito Deslindador, Alejandro Trejo del

Carpio.- Rúbrica.

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Santa
Teresa, con una superficie aproximada de 12-00-00 hectáreas, que colinda al
Norte con Rey David Llaven Cueto y Eleazar Castellanos López, Municipio de
Arriaga, Chis.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la
Reforma Agraria.

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO SANTA TERESA, UBICADO
EN EL MUNICIPIO DE ARRIAGA, ESTADO DE CHIAPAS.

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría
de la Reforma Agraria, mediante oficio número 140558 de fecha 7 de marzo de 2002, expediente sin
número, autorizó a la Representación Agraria para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio
número 1050 de fecha 12 de marzo de 2002, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto
por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la misma en Materia de
Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad
nacional denominado Santa Teresa, con una superficie aproximada de 12-00-00 hectáreas, ubicado en el
Municipio de Arriaga, Estado de Chiapas, promovido por Aristeo Llaven Toledo, el cual cuenta con las
siguientes colindancias:

AL NORTE: Rey David Llaven Cueto y Eleazar Castellanos López
AL SUR: Ariosto Llaven Cueto, camino de por medio
AL ESTE: Saidiel Santiago Santos y Jorge Rasgado Rincón
AL OESTE: Nicolasa Cruz Castillejos
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria, y 108 del

Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una
sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de
Chiapas, en el periódico de información local Es Diario Popular, así como colocarse en los parajes más
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a
partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito
para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente
su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las
oficinas que ocupa la Representación Agraria con domicilio en Palacio Federal 1er. piso, colonia Centro
de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado de Chiapas.

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado o que habiendo sido
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus
resultados.

Atentamente
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 13 de marzo de 2002.- El Perito Deslindador, Alejandro Trejo del Carpio.-

Rúbrica.
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Santa

Teresa, con una superficie aproximada de 12-00-00 hectáreas, que colinda al

Norte con Alberto Reyes Salinas y Ejido Lázaro Cárdenas, Municipio de Arriaga,

Chis.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la
Reforma Agraria.

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO SANTA TERESA, UBICADO
EN EL MUNICIPIO DE ARRIAGA, ESTADO DE CHIAPAS.

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría
de la Reforma Agraria, mediante oficio número 140558, de fecha 7 de marzo de 2002, expediente sin
número, autorizó a la Representación Agraria, para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio
número 1050, de fecha 12 de marzo de 2002, me ha autorizado para que, con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria, 104, 107 y 108 del Reglamento de la misma en Materia
de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio, presuntamente propiedad
nacional, denominado Santa Teresa, con una superficie aproximada de 12-00-00 hectáreas, ubicado en el
Municipio de Arriaga, Estado de Chiapas, promovido por Gladys Cruz Rasgado, el cual cuenta con las
siguientes colindancias:

AL NORTE: Alberto Reyes Salinas y ejido Lázaro Cárdenas
AL SUR: La Soledad propiedad del C. Jaime Mantecón Alvarez
AL ESTE: Ejido definitivo Lázaro Cárdenas
AL OESTE: José Manuel Llaven Márquez
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria, y 108 del

Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una
sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de
Chiapas, en el periódico de información local Es Diario Popular, así como colocarse en los parajes más
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a
partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito
para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente
su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las
oficinas que ocupa la Representación Agraria con domicilio en Palacio Federal 1er. piso, colonia Centro
de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado de Chiapas.

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus
resultados.

Atentamente
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 13 de marzo de 2002.- El Perito Deslindador, Alejandro Trejo del Carpio.-

Rúbrica.

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Santa

Teresa, con una superficie aproximada de 12-00-00 hectáreas, que colinda al

Norte con Rey David Llaven Cueto, Municipio de Arriaga, Chis.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la
Reforma Agraria.

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO SANTA TERESA, UBICADO
EN EL MUNICIPIO DE ARRIAGA, ESTADO DE CHIAPAS.

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría
de la Reforma Agraria, mediante oficio número 140558, de fecha 7 de marzo de 2002, expediente sin
número, autorizó a la Representación Agraria, para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio
número 1050, de fecha 12 de marzo de 2002, me ha autorizado para que, con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la misma en Materia
de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio, presuntamente propiedad
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nacional, denominado Santa Teresa, con una superficie aproximada de 12-00-00 hectáreas, ubicado en el
Municipio de Arriaga, Estado de Chiapas, promovido por Nicolasa Cruz Castillejos, el cual cuenta con las
siguientes colindancias:

AL NORTE: Rey David Llaven Cueto
AL SUR: Ariosto Llaven Cueto, camino de por medio
AL ESTE: Aristeo Llaven Toledo
AL OESTE: Jaime Mantecón Alvarez "Torreón" Prop.
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria, y 108 del

Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una
sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de
Chiapas, en el periódico de información local Es Diario Popular, así como colocarse en los parajes más
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a
partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito
para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente
su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las
oficinas que ocupa la Representación Agraria con domicilio en Palacio Federal 1er. piso, colonia Centro
de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado de Chiapas.

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus
resultados.

Atentamente
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 13 de marzo de 2002.- El Perito Deslindador, Alejandro Trejo del Carpio.-

Rúbrica.

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Santa

Teresa, con una superficie aproximada de 12-00-00 hectáreas, que colinda al

Norte con Torreón, propiedad de Jaime Mantecón Alvarez, Municipio de Arriaga,

Chis.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la
Reforma Agraria.

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO SANTA TERESA, UBICADO
EN EL MUNICIPIO DE ARRIAGA, ESTADO DE CHIAPAS.

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría
de la Reforma Agraria, mediante oficio número 140558, de fecha 7 de marzo de 2002, expediente sin
número, autorizó a la Representación Agraria, para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio
número 1050, de fecha 12 de marzo de 2002, me ha autorizado para que, con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la misma en Materia
de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio, presuntamente propiedad
nacional, denominado Santa Teresa, con una superficie aproximada de 12-00-00 hectáreas, ubicado en el
Municipio de Arriaga, Estado de Chiapas, promovido por Ariosto Llaven Cueto, el cual cuenta con las siguientes
colindancias:

AL NORTE: Torreón, propiedad de Jaime Mantecón Alvarez
AL SUR: José Manuel Llaven Márquez
AL ESTE: Nicolasa Cruz Castillejos, Aristeo Llaven Toledo y Jorge Rasgado Rincón
AL OESTE: Ejido definitivo Lázaro Cárdenas y finca La Soledad de Jaime Mantecón Alvarez
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria, y 108 del

Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una
sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de
Chiapas, en el periódico de información local Es Diario Popular, así como colocarse en los parajes más
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a
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partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito
para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente
su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las
oficinas que ocupa la Representación Agraria con domicilio en Palacio Federal 1er. piso, colonia Centro
de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado de Chiapas.

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus
resultados.

Atentamente
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 13 de marzo de 2002.- El Perito Deslindador, Alejandro Trejo del Carpio.-

Rúbrica.


